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Sección tercera. adminiStración local

AYunTAMiEnTo DE MonTEAlEGRE DEl CASTillo

AnunCio
Transcurrido	el	plazo	de	exposición	pública	de	las	ordenanzas	de	la	edificación	y	de	la	urbanización,	apro-

badas	por	el	Pleno	de	la	Corporación	en	fecha	5/2/2015,	de	forma	simultánea	a	la	aprobación	inicial	del	Plan	
de	Ordenación	Municipal,	en	cumplimiento	de	lo	previsto	por	los	artículos	49	y	70.2	de	la	Ley	7/1985	de	2	de	
abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	se	procede	a	su	publicación	íntegra	en	el	Boletín oficial de 
la	Provincia.

Contra	la	misma,	los	interesados	podrán	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo	en	la	
forma	y	plazos	establecidos	por	la	Ley	reguladora	de	dicha	jurisdicción.
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ordenanzas municipales de la edificación y de la urbanización
Capítulo 1.– ordenanzas muniCipales de la edifiCaCion

Las	ordenanzas	municipales	de	la	edificación	tienen	por	objeto	la	regulación	de	todos	los	aspectos	morfo-
lógicos,	incluidos	los	estéticos,	y	cuantas	otras	condiciones,	no	definitorias	directamente	de	la	edificabilidad	y	
destino	del	suelo,	sean	exigibles	para	la	autorización	de	los	actos	de	construcción,	edificación	y	utilización	de	
los	inmuebles.

A	continuación	se	establecen	las	condiciones	morfológicas,	técnicas	y	de	habitabilidad,	higiénicas,	de	los	
servicios	de	accesibilidad,	seguridad	y	estéticas	que	deben	tener	los	edificios	destinados	a	cualquier	uso.

La	mayoría	de	las	determinaciones	de	estas	OO.	MM.	son	de	obligado	cumplimiento.	En	aquellos	casos	en	
los	que	se	incluyen	recomendaciones,	estas	también	serán	obligadas,	salvo	justificación	en	contra,	debidamen-
te	documentada,	firmada	por	técnico	competente.

Artículo	1.–	Condiciones	de	los	cuerpos	volados
Los	vuelos	y	salientes	tendrán	su	plano	inferior	a	una	altura	igual	o	superior	a	3,50	m	sobre	cualquier	punto	

de	la	acera.	Únicamente	se	permiten	marquesinas	a	una	altura	igual	o	superior	a	3,00	m.
Los	vuelos,	salientes,	cornisas,	marquesinas	y	miradores	acristalados	podrán	sobresalir	como	máximo	1/10	

del	ancho	de	la	calle	medido	en	el	centro	de	la	fachada,	con	un	máximo	de	1,00	m.
En	las	esquinas	de	chaflán	el	vuelo	se	medirá	a	partir	de	la	alineación	del	mismo.
El	saliente	se	contendrá	a	partir	del	edificio	y	quedará	separado	como	mínimo	0,60	m	de	las	medianerías.
Se	permiten	cuerpos	volados	cerrados.
Se	prohíbe	en	calles	de	anchura	inferior	a	4	m	cualquier	tipo	de	vuelo	excepto	los	balcones,	los	aleros,	mol-

duras	y	cornisas.	En	cualquier	caso	el	vuelo	máximo	será	de	0,30	m,	excepto	en	los	aleros.
Además	de	las	limitaciones	anteriores,	los	vuelos	deberán	retranquearse	como	mínimo	10	cm	del	bordillo	

de	la	acera.
En	todo	caso,	no	tendrán	una	longitud	superior	al	50	%	de	la	longitud	de	la	fachada.
En	los	patios	no	se	permite	ningún	tipo	de	saliente	o	vuelo	y	cobertura	que	altere	o	disminuya	las	condicio-

nes	mínimas	de	diámetro,	superficie	y	fondo	máximo	edificable.
La	decoración,	jambas,	molduras,	pilastras,	vierteaguas,	alféizares,	dinteles,	etc.	podrán	sobresalir	un	máxi-

mo	de	0,05	m	sobre	la	fachada.	El	saliente	máximo	de	cornisa	será	de	0,15	m.
Artículo	2.–	Condiciones	de	las	cubiertas
Las	cubiertas	deberán	ser	inclinadas	con	una	pendiente	máxima	del	50	%.	Los	aleros	deberán	resolverse	a	

la	manera	tradicional.	El	material	de	cobertura	y	su	color	será	adecuado	a	la	tipología	tradicional.
Los	cuerpos	construidos	sobre	las	cubiertas	deberán	quedar	integrados	bajo	la	misma.
Artículo	3.–	Condiciones	técnicas	y	de	habitabilidad
1.–	Condiciones	acústicas
Las	construcciones	deberán	cumplir	lo	dispuesto	en	el	Documento	Básico	de	Protección	contra	el	Ruido	

(DB	HR)	del	Código	Técnico	de	la	Edificación.
Para	las	nuevas	construcciones	próximas	a	las	carreteras,	con	carácter	previo	al	otorgamiento	de	licencias	

de	edificación,	se	deberán	llevar	a	cabo	los	estudios	correspondientes	de	determinación	de	los	niveles	sonoros	
esperables,	así	como	la	obligatoriedad	de	establecer	las	limitaciones	a	la	edificabilidad	o	de	disponer	los	me-
dios	de	protección	acústica	imprescindibles	en	caso	de	superarse	los	umbrales	recomendados	de	acuerdo	con	
lo	establecido	en	la	normativa	vigente	(Ley	37/2003,	de	17	de	noviembre,	del	Ruido).

2.–	Condiciones	térmicas
Deberán	cumplirse	las	determinaciones	y	exigencias	de	aislamiento	contenidas	en	el	Documento	Básico	de	

Ahorro	de	Energía	(DB	HE)	del	Código	Técnico	de	la	Edificación.
3.–	Condiciones	de	superficie	y	programa	de	vivienda
La	superficie	útil	mínima	de	vivienda	será	la	establecida	por	la	ley	en	lo	referente	a	viviendas	de	protección	
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oficial	y	contará,	como	mínimo,	con	una	habitación	capaz	para	estar,	comer	y	cocinar,	un	dormitorio	y	un	
cuarto	de	aseo.

4.–	Aparcamientos
En	ausencia	de	una	dotación	más	restrictiva	en	la	legislación	vigente,	habrá	de	reservarse	la	siguiente	pro-

porción	de	plazas	de	aparcamiento	privado	interiores	a	la	parcela	(para	todo	tipo	de	edificios,	ya	sea	en	suelo	
urbano,	urbanizable	o	rústico),	a	aplicar	a	obras	de	nueva	edificación:

En	edificios	de	uso	residencial:
·	1	plaza	por	cada	100	m²	de	techo	potencial,	si	la	superficie	media	de	la	vivienda	es	inferior	a	120	m²;	o	1	

plaza	por	vivienda	(la	que	resulte	más	restrictiva).
·	1,5	plazas	por	cada	150	m²	de	techo	potencial,	si	la	superficie	media	de	la	vivienda	es	superior	a	120	m²;	

o	2	plazas	por	vivienda	(la	que	resulte	más	restrictiva).
En	edificios	de	uso	industrial,	terciario	o	dotacional:
·	1	plaza	por	cada	200	m²	de	techo	potencial.
El	número	de	plazas	de	aparcamiento	exigido	por	esta	dotación	se	puede	reducir	en	los	siguientes	casos:
·	Cuando	la	geometría	de	la	parcela	sea	tal	que	para	cumplir	se	obligue	a	la	construcción	de	más	de	una	

planta	de	sótano,	limitando	el	número	de	plazas	a	las	contenidas	en	dicha	planta,	siempre	que	ocupen	toda	la	
parcela.

·	No	se	exige	dotación	de	plazas	de	aparcamiento	en	obras	de	ampliación	de	edificios	existentes.
·	En	aquellas	zonas	donde	sea	obviamente	imposible	el	acceso	rodado	por	motivos	topográficos	o	por	una	

especial	configuración	del	viario,	así	como	en	aquellos	solares	donde,	debido	a	una	especial	tipología	o	defini-
ción	formal,	se	haga	difícil	o	imposible	la	instalación	de	los	aparcamientos	correspondientes,	no	se	exigirá	el	
establecimiento	de	plazas	de	aparcamiento.

Los	garajes	y	aparcamientos	colectivos	se	consideran	edificios	de	uso	público,	según	el	artículo	11	del	Có-
digo	de	Accesibilidad	de	Castilla-La	Mancha,	por	lo	que	son	de	aplicación	los	artículos	15	y	26	del	mismo,	en	
cuanto	a	número	de	plazas	accesibles	y	a	las	medidas	que	deben	tener	y	a	su	vez	en	el	documento	básico	SUA	
9,	el	cual	establece	lo	siguiente:

·	Todo	edificio	de	uso	residencial	vivienda	con	aparcamiento	propio	contará	con	una	plaza	de	aparcamiento	
accesible	por	cada	vivienda	accesible	para	usuarios	de	silla	de	ruedas.

·	En	otros	usos,	todo	edificio	o	establecimiento	con	aparcamiento	propio	cuya	superficie	construida	exceda	
de	100	m²	contará	con	las	siguientes	plazas	de	aparcamiento	accesibles:

a)	En	uso	residencial	público,	una	plaza	accesible	por	cada	alojamiento	accesible.
b)	En	uso	comercial,	pública	concurrencia	o	aparcamiento	de	uso	público,	una	plaza	accesible	por	cada	33	

plazas	de	aparcamiento	o	fracción.
c)	En	cualquier	otro	uso,	una	plaza	accesible	por	cada	50	plazas	de	aparcamiento	o	fracción,	hasta	200	pla-

zas	y	una	plaza	accesible	más	por	cada	100	plazas	adicionales	o	fracción.	En	todo	caso,	dichos	aparcamientos	
dispondrán	al	menos	de	una	plaza	de	aparcamiento	accesible	por	cada	plaza	reservada	para	usuarios	de	silla	
de	ruedas.

Ubicación.
El	aparcamiento	podrá	situarse	en	alguno	de	los	siguientes	lugares:
·	En	el	interior	de	la	propia	parcela,	bien	sea	en	espacio	abierto	y	descubierto	o	edificado.
·	En	un	espacio	comunal,	libre	o	cubierto.
·	Integrado	en	el	resto	de	la	edificación.
·	Bajo	rasante,	en	patio	de	manzana	o	espacios	libres	privados.
Dimensiones	del	aparcamiento.
Las	dimensiones	de	una	plaza	de	aparcamiento	serán	las	correspondientes	a	un	rectángulo	plano	de	

2,50	x	5	m,	con	los	accesos	debidamente	resueltos.
Además,	en	aquellas	plazas	reservadas	para	personas	con	movilidad	reducida	se	dará	cumplimiento	a	la	

Orden	VIV/561/2010	que	establece	lo	siguiente:
·	Deberán	ubicarse	lo	más	próximas	posible	a	los	puntos	de	cruce	entre	los	itinerarios	peatonales	accesibles	

y	los	itinerarios	vehiculares,	garantizando	el	acceso	desde	la	zona	de	transferencia	hasta	el	itinerario	peatonal	
accesible	de	forma	autónoma	y	segura.	Aquellas	plazas	que	no	cumplan	con	el	requisito	anterior	deberán	in-
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corporar	un	vado	que	cumpla	con	lo	establecido	en	el	artículo	20,	para	permitir	el	acceso	al	itinerario	peatonal	
accesible	desde	la	zona	de	transferencia	de	la	plaza.

·	Tanto	las	plazas	dispuestas	en	perpendicular,	como	en	diagonal	a	la	acera,	deberán	tener	una	dimensión	
mínima	de	5,00	m	de	longitud	×	2,20	m	de	ancho	y	además	dispondrán	de	una	zona	de	aproximación	y	trans-
ferencia	lateral	de	una	longitud	igual	a	la	de	la	plaza	y	un	ancho	mínimo	de	1,50	m.	Entre	dos	plazas	contiguas	
se	permitirán	zonas	de	transferencia	lateral	compartidas	manteniendo	las	dimensiones	mínimas	descritas	an-
teriormente.

Garajes.
Se	autorizará	la	instalación	de	garajes	en:
·	Plantas	bajas	y	bajo	rasante	de	los	edificios.
·	Edificaciones	bajo	los	espacios	libres	de	parcela.
·	Edificios	exclusivos.
Los	accesos	de	vehículos	a	aparcamientos	interiores	de	parcela	o	edificios	contarán	con	una	horizontal	de	

espera	de	5	m	de	longitud	por	3	metros	de	anchura	libre	que	se	ampliará	a	4	metros	de	anchura	para	calles	me-
nores	de	4	metros,	tanto	en	el	caso	de	que	el	acceso	se	realice	mediante	rampas	o	mediante	montacoches,	y	ya	
sea	el	aparcamiento	en	planta	bajo	o	planta	bajo	rasante.	Se	permitirá	el	rebajado	de	los	bordillos	de	las	aceras	
para	suavizar	el	acceso	a	los	garajes.	Las	rampas	de	acceso	a	garajes	no	sobrepasarán	una	pendiente	del	16	%	
en	tramos	rectos	y	del	12	%	en	tramos	curvos	(medido	en	la	línea	media),	con	un	radio	de	curvatura	mínimo	
igual	a	6	metros	en	el	eje.

La	altura	libre	mínima	en	garajes	será	de	2,20	m.
En	garajes	subterráneos	se	preverá	la	ventilación	natural	o	forzada	de	modo	que	se	respeten	los	estándares	

definidos	por	la	normativa	vigente.	En	caso	de	que	la	ventilación	sea	natural	se	dispondrá	de	1	m²	de	sección	
de	chimenea	por	cada	200	m²	de	superficie	del	garaje	en	cuestión.

En	caso	de	ser	ventilación	forzada,	se	instalarán	los	dispositivos	necesarios	para	garantizar,	al	menos,	seis	
renovaciones	por	hora,	no	existiendo	en	ningún	caso	menos	de	dos	dispositivos	de	extracción	de	gases.	La	ins-
talación	dispondrá	de	accionamiento	manual	y	automático	de	detectores	de	CO,	a	razón	de	un	detector	por	cada	
500	m²	de	superficie	útil	de	garaje.	Se	colocarán	rejillas	de	aspiración	por	cada	200	m²	útiles.	La	evacuación	se	
realizará	por	conductos	o	chimeneas	de	uso	exclusivo.

Todo	garaje	 subterráneo	dispondrá	de	 la	 red	de	 saneamiento,	 con	 sumideros	y	 sistemas,	de	 evacuación	
precisos,	si	no	hay	cota	para	evacuación	al	alcantarillado	se	dispondrá	de	foso	de	grasas	y	bombas	de	achique	
que	garantice	la	evacuación	a	la	red	general	de	alcantarillado.	Antes	de	la	acometida	a	dicha	red	se	instalará	en	
cualquier	garaje,	sea	subterráneo	o	no,	un	separador	de	grasas	y	fangos.

Los	garajes-aparcamientos,	sus	establecimientos	anexos	y	los	locales	al	servicio	del	automóvil	dispondrán	
de	acceso	de	3	m	de	ancho,	como	mínimo.	Esta	dimensión	podrá	reducirse	a	2,30	m	en	el	garaje	vinculado	a	
vivienda	unifamiliar.

Los	garajes-aparcamientos	que	se	sitúen	en	planta	sótano	o	semisótano	dispondrán	de	una	meseta	de	espera,	
previa	a	la	rampa,	de	3	m	de	ancho	y	3	m	de	fondo,	en	la	que	no	se	podrá	desarrollar	actividad	alguna.

Todo	local	bajo	rasante	deberá	tener	una	pendiente	en	suelo	mínima	de	1	%	con	una	arqueta	de	recogida	de	
agua,	separadora	de	grasas,	en	los	puntos	de	cota	más	baja.

El	nivel	sonoro	admisible	máximo	será	de	30	dBA	medidos	en	los	huecos	de	la	planta	inmediatamente	supe-
rior	a	aquella	en	que	se	sitúe	el	local,	en	caso	de	hacerlo	en	edificio	destinado	a	otros	usos,	y/o	desde	el	centro	
de	la	vía	pública	a	la	que	dé	frente	al	mismo.

Talleres	del	automóvil.
Los	talleres	del	automóvil,	cumplirán,	además	de	todas	las	anteriores,	las	siguientes	condiciones:
·	En	caso	de	ubicarse	en	edificio	destinado	a	otros	usos,	solo	podrán	hacerlo	en	la	planta	baja.
·	Podrán	disponer	de	entreplanta,	según	lo	especificado	en	las	condiciones	generales	de	la	edificación	en	

suelo	urbano	del	Doc.	n.º	5:	Normas	Urbanísticas,	con	la	limitación	de	ocupación	de	la	misma	al	20	%	de	la	
superficie	de	la	planta	baja.

·	Dispondrán	dentro	del	recinto	de	una	plaza	de	aparcamiento	por	cada	20	m²	de	superficie	de	taller.
·	En	los	talleres	que	formen	parte	de	un	edificio	de	viviendas	la	potencia	instalada	no	excederá	de	25	C.V.	

En	los	restantes	no	excederá	de	60	C.V.	En	los	talleres	que	se	ubiquen	en	edificio	de	uso	exclusivo,	no	habrá	
limitación	de	potencia	instalada.
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·	Queda	prohibida	la	instalación	de	talleres	de	chapa	y	pintura	en	edificios	destinados	a	otros	usos.
·	Se	atendrán	a	las	condiciones	establecidas	de	uso	industrial	que	les	fuesen	de	aplicación.
Servicios	públicos	de	transporte.
Los	servicios	de	transporte	público,	cumplirán	además,	las	siguientes	condiciones:
Dispondrán	de	una	plaza	de	aparcamiento	por	cada	150	m²	de	local	de	manera	que	se	reserven	espacios,	

habilitados	para	las	operaciones	de	carga	y	descarga	de	mercancías	y	subida	y	bajada	de	viajeros	en	el	interior	
del	recinto.

Depósitos	de	vehículos	usados.
Los	depósitos	de	vehículos	usados,	cumplirán	además,	las	siguientes	condiciones:
·	El	almacenamiento	de	vehículos	usados,	tanto	para	su	venta	como	para	su	desgüace	solo	podrá	ser	permi-

tido	en	los	lugares	que	expresamente	autorice	el	Ayuntamiento.
·	Cumplirán	las	condiciones	de	seguridad	reguladas	en	la	normativa	vigente	y	deberán	estar	cercados	en	

todo	su	perímetro	por	muros	de	fábrica	de	2,50	m	de	altura	mínima	o	por	setos	vegetales	y	alambrada	metálica	
que	impidan	el	paso	y	la	vista	desde	el	exterior.

Estaciones	de	servicio.
Las	estaciones	de	servicio,	cumplirán	además,	las	siguientes	condiciones:
·	Su	instalación	solo	podrá	ser	permitida	en	los	lugares	que	expresamente	autorice	el	Ayuntamiento.
·	Dispondrán	de	un	mínimo	de	2	plazas	de	aparcamiento	de	2,20	m	x	4,50	m	por	surtido	instalado.
·	Los	talleres	anexos	a	estas	instalaciones	no	podrán	tener	una	superficie	superior	a	200	m²,	disponiendo	de	

una	plaza	de	aparcamiento	por	cada	25	m²	de	superficie.
Artículo	4.–	Condiciones	higiénicas	y	sanitarias
Se	cumplirán	cuantas	normas	estuvieren	vigentes	en	la	materia	que	tengan	rango	supramunicipal,	en	con-

creto,	el	Documento	Básico	de	Salubridad	DB-HS	del	Código	Técnico	de	la	Edificación	(CTE)	y	el	Reglamen-
to	de	Actividades	Molestas,	Insalubres,	Nocivas	o	Peligrosas	(RAMINP).	Se	considera	que	son	incompatibles	
con	el	uso	residencial	(a	efectos	de	autorizarla	como	uso	compatible)	las	actividades	insalubres	o	nocivas.

Artículo	5.–	Condiciones	de	los	servicios
1.–	Condiciones	generales
En	toda	edificación	de	vivienda	serán	preceptivas	las	instalaciones	de	energía	eléctrica	para	alumbrado	y	

usos	domésticos,	agua	fría	y	caliente.	Estas	instalaciones	tendrán	que	cumplir	las	reglamentaciones	particula-
res	vigentes	para	cada	una	de	ellas.

2.–	Abastecimiento	de	agua
Todo	edificio	deberá	contar	en	su	 interior	con	servicio	de	agua	corriente	en	cantidad	suficiente	para	 las	

necesidades	de	su	uso.	En	edificios	de	viviendas	la	dotación	mínima	será	de	220	litros	por	habitante	y	día	y	
máxima	de	250	litros	por	habitante	y	día,	y	la	red	abastecerá	los	locales	de	aseo	y	preparación	de	alimentos.

3.–	Energía	eléctrica
Todos	los	edificios	contarán	con	instalación	interior	de	energía	eléctrica.	Dicha	instalación	se	abastecerá	

bien	mediante	conexión	a	la	red	general	o	bien	mediante	sistemas	propios	de	generación.
Se	deberá	cumplir	en	cualquier	instalación	de	este	tipo	el	Reglamento	Electrotécnico	para	Baja	Tensión	y	

demás	disposiciones	aplicables.
4.–	Evacuación	de	aguas	pluviales
La	evacuación	de	las	aguas	pluviales	se	hará	de	modo	que	se	hagan	llegar	a	un	sistema	de	atarjeas	que	las	

conduzcan	al	alcantarillado	urbano.	Solamente	en	el	caso	de	que	no	existiera	servicio	de	alcantarillado	de	plu-
viales	se	permitirá	el	vertido	a	la	vía	pública.

En	los	casos	de	edificación	aislada	en	parcela	independiente	se	permitirá	el	vertido	en	la	propia	parcela.
5.–	Evacuación	de	aguas	residuales
La	evacuación	de	aguas	residuales	se	hará	directamente	al	alcantarillado.
Las	aguas	residuales	industriales	o	aquellas	que	por	sus	características	especiales	no	deban	ser	recogidas	

por	el	servicio	general	de	alcantarillado,	deberán	contar	con	un	sistema	individual	de	tratamiento	previo	a	su	
vertido	a	la	red	municipal.

6.–	Evacuación	de	humos
Cualquier	elemento	contaminante	de	la	atmósfera	no	podrá	ser	evacuado	libremente	al	exterior,	sino	que	
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deberá	hacerlo	a	través	de	conductos	y	chimeneas	que	se	ajustarán	a	la	legislación	en	vigor.	Del	mismo	modo	
se	prohibirá	cualquier	tipo	de	emisiones	contaminantes	que	afecten	a	la	salud	de	las	personas	o	la	riqueza	ve-
getal	o	animal.

Se	atendrán	este	tipo	de	actividades	a	lo	estipulado	por	el	Reglamento	de	Actividades	Molestas,	Insalubres,	
Nocivas	y	Peligrosas.

Artículo	6.–	Condiciones	de	accesibilidad
Son	las	condiciones	a	que	han	de	someterse	las	edificaciones	a	efectos	de	garantizar	la	adecuada	accesibi-

lidad	a	los	distintos	locales	y	piezas	que	las	componen.
Se	deberá	cumplir	la	legislación	vigente	respecto	a	supresión	de	Barreras	Urbanísticas	y	Arquitectónicas:
a)	Normativa	estatal:
–	RDL	1/2013,	de	29	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	General	de	Derechos	

de	las	Personas	con	Discapacidad	y	de	su	inclusión	social.
–	Real	Decreto	505/2007,	de	20	de	abril	por	el	que	se	aprueban	las	condiciones	básicas	de	accesibilidad	y	

no	discriminación	de	las	personas	con	discapacidad	para	el	acceso	y	utilización	de	los	espacios	públicos	urba-
nizados	y	edificaciones.

–	Orden	VIV/561/2010,	de	1	de	febrero,	por	la	que	se	desarrolla	el	documento	técnico	de	condiciones	bá-
sicas	de	accesibilidad	y	no	discriminación	para	el	acceso	y	utilización	de	los	espacios	públicos	urbanizados.

–	Real	Decreto	173/2010,	de	19	de	febrero,	por	el	que	se	modifica	el	Código	Técnico	de	la	Edificación,	
aprobado	por	el	Real	Decreto	314/2006,	de	17	de	marzo,	en	materia	de	accesibilidad	y	no	discriminación	de	
las	personas	con	discapacidad.

b)	Normativa	autonómica:
–	L	1/1994,	de	24	de	mayo,	de	Accesibilidad	y	Supresión	de	Barreras,	publicado	en	el	BOE	el	9	de	febrero	

de	1995.
–	D	158/1997,	de	2	de	diciembre,	sobre	accesibilidad	de	Castilla-La	Mancha.
Artículo	7.–	Condiciones	de	seguridad
En	todo	momento	habrá	de	cumplirse	el	Documento	Básico	de	Seguridad	Estructural	(DB-SE),	el	de	Se-

guridad	de	Uso	(DB-SU)	y	el	de	Seguridad	frente	a	Incendios	(DB-SI)	del	Código	Técnico	de	la	Edificación.
Artículo	8.–	Elementos	técnicos	en	fachada
1.–	Servidumbres	urbanas
El	Ayuntamiento	podrá	instalar,	suprimir	o	modificar,	a	su	cargo,	en	las	fincas,	y	los	propietarios	vendrán	

obligados	a	consentirlo,	 soportes,	 señales	y	cualquier	otro	elemento	al	 servicio	de	 la	ciudad.	Los	servicios	
técnicos	municipales	procurarán	evitar	molestias	y	avisarán	a	los	afectados	con	la	mayor	antelación	que	cada	
caso	permita.

2.–	Cartería
Todo	edificio	dispondrá	de	buzones	para	la	correspondencia,	de	acuerdo	con	las	normas	vigentes,	y	con	las	

recomendaciones	del	servicio	de	Correos.
3.–	Señalización	de	fincas
Toda	edificación	deberá	estar	convenientemente	señalizada	con	el	número	que	le	corresponda	de	la	vía	en	

que	esté	situada,	perfectamente	visible	durante	el	día	y	la	noche.
4.–	Servicios
Se	recomienda	evitar	la	colocación	de	conducciones	y	canalizaciones	sobre	la	fachada,	lo	cual	estará	pro-

hibido	en	obras	de	nueva	construcción.	En	caso	de	que	sea	inevitable,	y	siempre	sobre	edificios	existentes,	se	
arriostrarán	adecuadamente	y	se	procurará	que	no	afecten	al	diseño	estético	de	la	fachada.

Artículo	9.–	Condiciones	estéticas
1.–	Condiciones	generales
Tanto	los	edificios	de	nueva	planta	como	las	remodelaciones	de	los	existentes	deberán	adecuarse	al	entorno	

en	el	que	se	suscriben	respetando	los	esquemas	de	composición,	modulación	de	huecos,	volúmenes,	proporcio-
nes,	materiales	y	colores,	tanto	en	fachadas	como	en	cubiertas	o	cualquier	elemento	visible	desde	el	exterior.

2.–	Fachadas
Todas	las	fachadas	y	cerramientos	que	hayan	de	quedar	vistos	desde	el	exterior	o	patio	de	manzana	deberán	

terminarse	exteriormente	con	revocos	enfoscados	o	enlucidos,	pintados,	o	de	piedra.
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No	están	permitidos	los	tendederos	de	ropa	en	fachadas	a	la	calle.
3.–	Locales	en	planta	baja
En	los	proyectos	de	edificación	que	incluyan	locales	comerciales	o	de	oficinas	en	planta	baja,	deberá	figurar	

en	los	alzados	el	tratamiento	y	composición	exterior	de	los	mismos,	ejecutándose	los	elementos	primarios	de	
su	fachada	simultáneamente	al	conjunto	de	la	obra,	no	admitiéndose,	una	vez	finalizadas	las	obras,	ni	si	quiera	
de	manera	temporal,	cerramientos	ejecutados	con	materiales	de	mala	calidad,	sin	enlucir	y	pintar	o	que	no	
guarden	coherencia	con	el	resto	de	la	fachada.

4.–	Medianerías
Todas	las	medianerías	que	hubieran	de	quedar	vistas	por	encima	de	otras	edificaciones	o	lindantes	a	espa-

cios	libres	de	otras	parcelas	deberán	recibir	tratamiento	de	fachada.
5.–	Vallas	y	cerramientos
Toda	propiedad	privada	en	suelo	urbano	deberá	estar	vallada,	de	manera	que	se	delimite	su	extensión	y	sus	

límites	con	otras	parcelas	y	con	los	espacios	públicos.
Los	cerramientos	de	parcela	serán	de	fábrica	de	ladrillo/piedra	hasta	0,8	m	de	altura	(enfoscados,	enlucidos	

y/o	pintados)	y	el	resto	de	cerrajería	o	vegetación	hasta	altura	total	de	2	m;	o	bien	de	fábrica	de	ladrillo/piedra	
(también	enfoscados,	enlucidos	y/o	pintados)	hasta	una	altura	mínima	de	2,50	m	y	máxima	de	4,50	m.

Se	admiten	cerramientos	temporales	de	parcela,	con	otros	materiales	diferentes,	como	las	mallas	metálicas,	
para	el	tiempo	indicado	en	la	licencia	de	obras.

6.–	Muestras,	banderines	y	anuncios	publicitarios
Se	autorizará	la	instalación	de	soportes	publicitarios	exteriores	en	precario	y	siempre	que	no	perjudiquen	

las	luces	o	vistas	de	edificaciones	residenciales.
Si	se	encuentran	sobre	la	acera	se	les	aplicarán	las	mismas	condiciones	morfológicas	que	a	las	marquesinas	

(altura	mínima	sobre	acera	y	vuelo	máximo).
Los	diseños	y	construcciones	de	los	elementos	publicitarios	deberán	reunir	las	necesarias	condiciones	de	

seguridad,	salubridad	y	ornato	público,	correspondiendo	a	sus	titulares	el	mantenimiento	permanente	de	dichas	
condiciones.

La	altura	mínima	sobre	el	pavimento	será	de	2,20	m	(o	la	distancia	que	fije	la	normativa	sobre	accesibilidad	
vigente,	si	es	mayor),	para	garantizar	el	no	entorpecimiento	del	tránsito	peatonal,	especialmente	en	itinerarios	
peatonales	accesibles.	En	el	caso	de	itinerarios	accesibles	mixtos	(peatones	y	vehículos),	dicha	altura	mínima	
será	de	3,00	m.

7.–	Toldos
Los	toldos	de	protección	realizados	en	tela	sobre	estructura	metálica	retráctil	desmontable	serán	de	colores	

similares	a	los	de	la	fachada,	armonizando	con	el	diseño	de	la	misma,	y	respetarán	en	todo	caso	una	altura	
mínima	sobre	acera	de	2,50	m.

Capítulo 2.– ordenanza para uso residenCial

Artículo	10.–	Introducción
Las	siguientes	especificaciones	serán	de	aplicación	en	los	ámbitos	de	aplicación	de	las	ordenanzas	tipoló-

gicas	de	uso	mayoritario	residencial	(en	todas	sus	categorías)	fijadas	en	las	Normas	Urbanísticas	del	POM,	así	
como	a	todo	tipo	de	edificaciones	en	suelo	urbano	o	rústico	cuyo	uso	mayoritario	previsto	sea	el	residencial.

Artículo	11.–	Condiciones	morfológicas
Son	aquellas	que	limitan	la	forma	de	las	edificaciones.	Se	concretan	en	la	Ordenanza	tipológica	correspondiente.
1.–	Terrazas	y	azoteas
En	terrazas	y	azoteas	se	podrá	construir	un	antepecho	o	barandilla	en	el	plano	de	fachada	que	no	excederá	

de	150	cm	de	altura	por	encima	de	la	altura	máxima.
Para	la	separación	de	propiedades	en	azoteas	colindantes	se	permitirán	elementos	de	cerrajería	tubular	con	

relleno	tipo	malla,	de	altura	máxima	3	m,	aun	cuando	aparezcan	en	fachada	siempre	y	cuando	se	integren	en	
el	propio	diseño	de	la	edificación.

Artículo	12.–	Condiciones	estéticas	generales
1.–	Colores	y	materiales	en	fachada
Los	revocos	enfoscados	y	enlucidos	deberán	ir	pintados	con	colores	claros,	ocres,	rojizos,	tierras,	blancos	

y,	en	general,	los	tradicionales	de	la	calle	o	el	entorno	del	edificio.
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La	composición	de	colores	y	texturas	de	la	fachada	debe	seguir	los	criterios	de	sencillez	y	respeto	con	las	
pautas	estéticas	del	entorno.

Se	recomienda,	salvo	justificación	técnica,	emplear	un	color	que	contraste	con	el	de	las	fachadas	para	el	
acabado	de	aleros,	molduras	que	enmarquen	huecos,	y	zócalos	o	muretes	bajos.

Se	recomienda,	salvo	justificación	técnica,	que	en	una	misma	manzana	los	acabados	de	fachada	(colores,	
texturas,	huecos)	y	volúmenes	sean	iguales.	Sin	embargo,	se	evitará	la	repetición	de	fachadas	de	unas	manza-
nas	a	otras,	para	impedir	una	excesiva	homogeneidad.

Los	colores	de	los	elementos	publicitarios	deberán	ser	coherentes	con	el	entorno	no	permitiéndose	diseños	
estridentes.	Tampoco	se	permitirán	rótulos	de	neón	o	similares.	La	iluminación	de	los	carteles	publicitarios	
deberá	ser	indirecta.

2.–	Cubiertas
Las	cubiertas	se	realizarán	con	teja	cerámica	o	similar	de	perfil	árabe	en	aleros	y	cornisas,	de	color	rojo	o	

similar,	permitiéndose	la	teja	cerámica	mixta	en	cubiertas.
Se	proyectarán	aleros	o	cornisas	que	retomarán	la	altura	de	las	cubiertas	adyacentes.
3.–	Huecos	en	fachada
Los	huecos	en	fachada	serán	siempre	rectangulares,	estando	prohibidos	los	circulares	o	cuadrados.	Su	dise-

ño	quedará	integrado	en	la	composición	general	del	edificio.
La	distancia	entre	huecos	consecutivos	deberá	ser	mayor	a	0,60	m.	No	se	permiten	huecos	a	menos	de	0,60	

m	de	la	pared	medianera.
Se	prohíben	los	huecos	coplanares	con	el	faldón	de	cubierta.
Todos	los	huecos	dispondrán	del	correspondiente	vierteaguas.
El	cerramiento	de	los	locales	en	planta	baja	y	del	resto	de	estancias	en	planta	de	pisos	no	podrá	ser	total-

mente	diáfano,	sino	que	se	buscará	una	adecuada	proporción	entre	hueco	y	macizo.
Artículo	13.–	Condiciones	estéticas	del	casco	antiguo
Además	de	las	condiciones	estéticas	generales	del	artículo	anterior,	en	el	interior	del	perímetro	indicado	en	

los	planos	de	ordenación	como	incluido	en	el	ámbito	de	protección	AP-01	“Castillo-Casco	Histórico”,	han	de	
respetarse	unas	condiciones	estéticas	adicionales,	más	restrictivas.

El	criterio	general	a	aplicar	es	el	de	conseguir	que	la	Ordenanza	no	permita	la	sustitución	indiscriminada	de	
edificios	y	exija	que	su	conservación,	implantación,	reforma	o	renovación	armonicen	con	la	tipología	histórica.

La	tipología	histórica	viene	definida	por	los	numerosos	ejemplos	de	inmuebles	de	interés	histórico-artístico,	
incluidos	en	el	Catálogo	de	Bienes	y	Espacios	Protegidos	(CAT).

Las	obras	de	nueva	planta,	reforma	o	renovación	deberían,	salvo	justificación	técnica	en	contra,	debida-
mente	documentada,	seguir	el	ejemplo	de	la	estética	presente	en	dichos	inmuebles,	sin	introducir	cambios	o	
elementos	innovadores	o	ajenos	a	dicha	tipología	tradicional.

1.–	Colores	y	materiales	en	fachada
Serán	siempre	enlucidos	lisos,	prohibiéndose	los	acabados	con	ladrillo	cara-vista,	granito	artificial,	azule-

jería	u	otros	materiales	vitrificados.
La	piedra	natural	podrá	utilizarse	en	esquinas,	zócalos,	columnas,	jambas,	dinteles,	alféizares	e	impostas,	

pero	siempre	de	tipo	sillería	rectangular.	La	mampostería	únicamente	se	autoriza	en	zócalos.
Los	colores	utilizados	serán	principalmente	ocres:	Anaranjados,	amarillos,	marrones,	rosados;	pero	también	

se	admiten	otros	colores	en	tonalidad	suave	como	verdes,	azules,	y	rojos,	y,	por	supuesto,	el	blanco.
Se	prohíbe	la	multiplicidad	de	colores	en	una	misma	fachada	o	bloque	representativo	de	la	misma.	Las	fa-

chadas	serán	preferentemente	bitonales,	utilizando	el	color	más	fuerte	remarcando	los	elementos	morfológicos	
compositivos	de	la	fachada.

2.–	Huecos	en	fachada
Serán	siempre	de	dominante	vertical.
Se	encontrarán	enmarcados	en	sus	límites	(jambas,	dinteles,	alféizares)	por	otro	material,	otro	color,	u	otra	

tonalidad	del	mismo	color	que	destaque	del	resto	de	la	fachada.	Este	realce	también	se	utilizará	en	las	cornisas.
Los	huecos	serán	de	dimensiones	similares	en	todas	las	plantas	excepto	en	la	última,	tradicionalmente	des-

tinada	a	cámara	o	almacén,	en	la	que	los	huecos	serán	de	dimensiones	sensiblemente	menores.	Si	esta	última	
planta	se	destina	a	vivienda,	se	permitirá	que	estos	huecos	tengan	la	dimensión	necesaria	para	cumplir	con	los	
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requisitos	de	higiene,	iluminación	y	ventilación,	pero	se	recomienda	que	sigan	siendo	ligeramente	más	peque-
ños	que	en	el	resto	de	plantas.

3.–	Balaustradas	y	barandillas
Las	pautas	estéticas	y	morfológicas	serán	las	tradicionales	de	la	zona.
Se	prohíben	barandillas	o	balaustradas	que	supongan	frivolidad	o	inadecuación	a	la	imagen	típica	del	lugar.
4.–	Salientes	y	vuelos
Se	prohíben	los	vuelos	cerrados.	También	los	balcones	corridos.
5.–	Publicidad,	carteles,	toldos
Se	prohíben	elementos	publicitarios,	carteles	y	toldos	que	rompan	la	armonía	compositiva	de	la	fachada	en	

la	que	se	inserten.
Capítulo 3.– ordenanza para uso industrial

Artículo	14.–	Introducción
Las	siguientes	especificaciones	serán	de	aplicación	en	las	ordenanzas	tipológicas	de	uso	mayoritario	in-

dustrial	(en	todas	sus	categorías)	establecidas	en	las	Normas	Urbanísticas	del	POM,	así	como	a	todo	tipo	de	
edificaciones	en	suelo	urbano	o	rústico	cuyo	uso	mayoritario	previsto	sea	el	industrial.

Artículo	15.–	Condiciones	morfológicas
Son	aquellas	que	limitan	la	forma	de	las	edificaciones.	Se	concretan	en	la	Ordenanza	tipológica	corres-

pondiente.
Con	objeto	de	asegurar	la	debida	visibilidad	para	el	tránsito	en	el	encuentro	de	calles	que	se	cruzan,	deberán	

respetarse	los	chaflanes.
Artículo	16.–	Condiciones	estéticas
Se	admiten	los	elementos	prefabricados	aceptados	por	las	normas	de	la	buena	construcción.
Queda	prohibido	el	falseamiento	de	los	materiales	empleados,	los	cuales	se	presentarán	en	su	verdadero	

valor.
Se	permiten	los	revocos	siempre	que	estén	bien	terminados.	Las	empresas	beneficiarias	quedarán	obligadas	

a	su	buen	mantenimiento	y	conservación.
Se	permiten	cubiertas	metálicas,	siempre	que	tengan	un	color	mate	ocre	o	rojizo	(por	estética),	tengan	un	

tratamiento	de	resistencia	frente	al	fuego,	resistencia	estructural	para	soportar	la	nieve	y	se	encuentren	conve-
nientemente	ancladas	para	resistir	el	viento	(por	seguridad).

Los	paramentos	susceptibles	de	posterior	ampliación,	deberán	tratarse	como	una	fachada,	debiendo	ofrecer	
calidad	de	obra	terminada.

Se	aconseja	rodear	totalmente	de	arbolado	de	mucho	porte	las	parcelas	correspondientes	al	uso	industrial	
(tanto	en	suelo	urbano	como	en	rústico).

Capítulo 4.– ordenanza para uso terCiario

Artículo	17.–	Introducción
Las	siguientes	especificaciones	serán	de	aplicación	en	las	ordenanzas	tipológicas	de	uso	mayoritario	ter-

ciario	(en	todas	sus	categorías)	establecidas	en	las	Normas	Urbanísticas	del	POM,	así	como	a	todo	tipo	de	
edificaciones	en	suelo	urbano	o	rústico	cuyo	uso	mayoritario	previsto	sea	el	terciario.

Artículo	18.–	Condiciones	morfológicas
En	el	caso	de	que	el	uso	terciario	coexista	con	el	residencial	en	un	mismo	edificio,	deberán	disponer	las	

viviendas	de	accesos,	escaleras	y	ascensores	independientes.	Se	exceptúan	los	despachos	y	consultas	profe-
sionales.

La	comunicación	con	las	viviendas,	escalera	o	portal,	caso	de	existir,	será	a	través	de	una	habitación	o	paso	
intermedio	con	puerta	de	salida	corta-fuegos.

El	área	destinada	al	público	tendrá	una	superficie	mínima	de	6	m².	Se	entenderá	que	esta	excluye	las	des-
tinadas	 a	 oficinas,	 almacenaje	no	visitable	por	 el	 público,	 zonas	de	 carga	y	descarga	y	 aparcamiento	de	
vehículos.	En	cualquier	caso,	deberá	señalarse	mediante	cartel	visible	el	aforo	máximo	del	local,	calculado	de	
la	manera	que	reglamentariamente	se	determine	por	la	legislación	correspondiente.

La	altura	de	los	locales	de	uso	público	será	la	que	se	especifica	en	las	Normas	Urbanísticas	del	Planeamien-
to	Urbanístico	Municipal.	No	se	autorizará	el	uso	terciario	en	ningún	espacio	bajo	rasante	(sótano	o	semisóta-
no)	si	no	está	vinculado	con	la	planta	baja	inmediatamente	superior,	desde	la	que	tendrá	acceso.
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En	establecimientos	hosteleros,	las	dimensiones	mínimas	de	los	dormitorios	serán	las	mismas	que	las	apli-
cables	a	los	dormitorios	de	las	viviendas	familiares.

Dispondrán	como	mínimo	de	los	servicios	sanitarios	contemplados	en	el	Reglamento	de	Espectáculos	Pú-
blicos	y	Actividades	Recreativas,	y	en	todo	caso,	de	los	siguientes:	Hasta	100	metros	cuadrados,	un	retrete	y	
un	lavabo,	por	cada	200	metros	cuadrados	más	o	fracción,	se	aumentará	un	retrete	y	un	lavabo.	A	partir	de	los	
100	metros	cuadrados	se	instalarán	con	absoluta	independencia	para	señoras	y	para	caballeros.	En	cualquier	
caso,	estos	servicios	se	podrán	comunicar	directamente	con	el	resto	de	los	locales	y,	por	consiguiente,	deberán	
instalarse	con	un	vestíbulo	o	zona	de	aislamiento.

En	los	locales	que	forman	un	conjunto	como	ocurre	en	los	mercados	de	abastos,	galerías	de	alimentación	
y	pasajes	comerciales,	podrán	agruparse	los	servicios	sanitarios	correspondientes	a	cada	local.	El	número	
de	servicios	vendrá	determinado	por	la	aplicación	de	la	condición	anterior	sobre	la	suma	de	la	superficie	de	
locales,	incluyendo	los	espacios	comunes	de	uso	público.

La	luz	y	la	ventilación	de	los	locales	podrán	ser	naturales	o	artificiales.
Dispondrán	de	las	salidas	de	urgencia,	accesos	especiales	para	extinción,	aparatos,	instalaciones	y	útiles	

que,	en	cada	caso	y	de	acuerdo	con	la	naturaleza	y	características	de	la	actividad	regulen	en	estas	normas	aparte	
de	los	que	se	estimen	necesarios	al	Servicio	Municipal	contra	Incendios.	Todos	los	itinerarios	interiores	y	de	
acceso	al	espacio	público	cumplirán	lo	establecido	en	el	Código	Técnico	de	la	Edificación,	en	particular	en	
el	documento	DB-SI	(seguridad	en	caso	de	incendio);	así	como	en	el	Código	de	Accesibilidad	de	Castilla-La	
Mancha.

Se	exigirán	las	instalaciones	necesarias	para	garantizar	al	vecindario	y	viandantes	la	supresión	de	molestias,	
olores,	humos,	vibraciones,	ruidos,	etc.

Los	locales	comerciales	dispondrán	de	una	plaza	de	aparcamiento	privada	de	uso	exclusivo	para	clientes	
por	cada	200	m²	de	superficie	cubierta	de	venta	accesible	al	público.	No	obstante,	se	consideran	excluidos	de	
esta	obligación	aquellos	locales	de	superficie	igual	o	inferior	a	los	300	m²,	que	pudieran	ubicarse	en	edificios	
existentes	en	el	momento	de	la	aprobación	del	Plan	de	Ordenación	Municipal,	por	situarse	en	medio	urbano	
consolidado,	cuyo	fondo	sea	igual	o	inferior	a	diez	metros	o	cuyo	frente	de	fachada	sea	igual	o	inferior	a	ocho	
metros.	Cuando	las	condiciones	del	solar	hagan	manifiestamente	imposible	la	satisfacción	de	este	requisito,	el	
Ayuntamiento	podrá	dispensar	su	cumplimiento.

En	los	escaparates	sitos	en	calles	con	tráfico	rodado	no	podrán	colocarse	cristales	oblicuos	al	eje	de	la	calle	
que	puedan	producir	reflejos	de	los	faros	de	los	coches,	con	el	fin	de	evitar	deslumbramientos.

Artículo	19.–	Condiciones	estéticas
Tanto	los	edificios	de	nueva	planta	como	las	remodelaciones	de	los	existentes	deberán	adecuarse	al	entorno	

en	el	que	se	suscriben	respetando	los	esquemas	de	composición,	modulación	de	huecos,	volúmenes,	proporcio-
nes,	materiales	y	colores,	tanto	en	fachadas	como	en	cubiertas	o	cualquier	elemento	visible	desde	el	exterior.

Capítulo 5.– ordenanzas muniCipales de la urbanizaCión

Artículo	20.–	Definición
Las	ordenanzas	municipales	de	la	urbanización	tienen	por	objeto	la	regulación	de	todos	los	aspectos	re-

lativos	a	las	fases	de	proyecto,	ejecución	material,	entrega	y	mantenimiento	de	las	obras	y	los	servicios	de	
urbanización.

Artículo	21.–	Disposiciones	generales
1.–	Ámbito	de	aplicación
Las	presentes	Normas	o	Condiciones	Generales	de	Urbanización	serán	de	aplicación	obligatoria	en	los	pro-

yectos	de	urbanización	o	proyectos	de	obras	que	se	redacten	en	ejecución	del	desarrollo	del	POM.
2.–	Grado	de	urbanización
En	cumplimiento	de	las	condiciones	definidas	por	las	instrucciones	técnicas	del	planeamiento	para	solares,	

los	servicios	mínimos	exigidos	son:
–	Pavimentación	de	calzadas	y	encintado	de	aceras	(cuando	las	aceras	existan).
–	Abastecimiento	de	aguas.
–	Evacuación	de	aguas	residuales.
–	Suministro	de	energía	eléctrica.
–	Alumbrado	público.
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–	Canalizaciones	de	telefonía.
3.–	Documentación	y	requisitos
Los	proyectos	de	urbanización	se	entenderán	como	el	instrumento	de	diseño	integral	del	espacio	libre	ur-

bano,	sin	perjuicio	de	cumplir	su	inicial	objetivo	técnico	en	materia	de	vialidad,	infraestructuras	básicas,	etc.
Los	proyectos	de	urbanización	y	de	obras	que	se	redacten	para	la	ejecución	de	las	determinaciones	del	pla-

neamiento,	en	el	suelo	urbano,	se	sujetarán	a	las	disposiciones	contenidas	en	las	Normas	Urbanísticas	del	Plan	
de	Ordenación	Municipal,	y	deberán	ser	aprobados	por	los	organismos	competentes	y	por	el	Ayuntamiento.

Todo	proyecto	deberá	incluir	al	menos	los	siguientes	documentos:
1.	Memoria.
En	ella	se	describirá	la	situación	actual,	las	características	y	la	justificación	(ambiental,	estética	y	funcional)	

de	las	soluciones	adoptadas,	y	el	tipo	de	elementos	y	materiales	empleados.	En	la	descripción	del	proyecto	se	
incluirá	la	definición	de	las	obras,	instalaciones	y	servicios	necesarios.	También	contendrá	un	anejo	con	los	
cálculos	justificativos	pertinentes.

2.	Planos
Plantas	generales	(de	las	distintas	redes,	y	de	las	plantaciones,	en	su	caso).
Planos	de	situación	de	los	distintos	elementos:	Captaciones,	depósitos,	conducciones,	depuradora,	etc.
Secciones	(perfiles	longitudinales	y	transversales).
Detalles	y	otros	especiales	que	resulten	necesarios	para	la	adecuada	definición	del	proyecto.
3.	Presupuesto	conteniendo	los	siguientes	documentos:
Mediciones	de	todas	las	unidades	y	elementos	de	obras	(incluso	de	las	plantaciones,	en	su	caso).
Cuadro	de	precios	unitarios,	auxiliares	y	descompuestos.
Presupuesto	general.
Fórmula	de	actualización	de	precios,	si	procede.
4.	Pliego	de	condiciones	técnicas.
5.	Estudio	de	Evaluación	de	Impacto	Ambiental.
Este	documento	estará	redactado	de	acuerdo	a	la	Ley	4/2007	de	Evaluación	Ambiental	en	Castilla-La	Man-

cha	y	cualquier	otra	legislación	ambiental	en	vigor.
Artículo	22.–	Abastecimiento	de	agua
1.–	Condiciones	sanitarias
Las	aguas	que	se	destinan	al	consumo	de	la	población	deberán	poseer	las	condiciones	sanitarias	de	potabi-

lidad	química	y	bacteriológica	que	se	marcan	en	la	legislación	vigente.
2.–	Dotación	a	considerar
El	proyecto	de	urbanización	justificará	las	dotaciones	consideradas	en	el	cálculo	y	diseño	de	la	red.	Se	to-

marán	como	base	las	dotaciones	adoptadas	en	el	anexo	de	abastecimiento	de	la	memoria	justificativa	del	POM.
3.–	Depósito	de	abastecimiento	de	agua
Se	precisará	la	instalación	de	un	depósito	regulador	cuando	no	exista	un	sistema	de	abastecimiento	continuo	

o	cuando,	en	caso	de	existir,	no	tenga	presión	suficiente	y	se	trate	de	poblaciones	mayores	de	500	habitantes.
Dicho	depósito	será	capaz	de	regular,	como	mínimo,	el	consumo	medio	diario.
Salvo	causa	justificada	en	contrario,	el	suministro	en	los	suelos	urbanos	residenciales	se	resolverá	desde	la	

red	municipal.
4.–	Red	de	distribución
La	red	de	distribución	se	diseñará	siguiendo	el	trazado	viario	o	espacios	públicos	no	edificables.
Las	conducciones	se	situarán	bajo	las	aceras	pudiendo	situarse	bajo	las	calzadas	cuando	el	trazado	de	las	

calles	sea	muy	irregular.
Se	exigirá	la	realización	de	pruebas	de	presión	interior	y	estanqueidad,	para	verificar	la	ausencia	de	fugas.
No	se	admitirán	conducciones	de	diámetro	inferior	a	80	mm.
La	presión	estática	en	cualquier	punto	de	la	red	no	será	superior	a	60	m.c.d.a.	ni	inferior	a	18	m.c.d.a.
Se	colocarán	bocas	de	riego	cada	100	m	situadas	en	las	aceras,	próximas	al	bordillo,	y	en	las	zonas	de	paso	

de	jardines,	e	hidrantes	contra	incendio,	según	legislación	vigente.
La	red	quedará	dividida	en	sectores	mediante	llaves	de	paso	normalizadas,	se	colocarán	llaves	de	desagüe	

ubicadas	en	arquetas	registrables	en	los	puntos	bajos	y	ventosas	en	los	puntos	altos.
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4.–	Luminarias	y	lámparas
Igualmente	se	recomienda	que	la	disposición	de	las	luminarias	sea	bilateral,	bien	sea	al	tresbolillo	o	bien	

pareadas.
La	altura	de	montaje	de	las	luminarias	no	superará	la	altura	media	de	cornisa	de	la	edificación	adyacente,	

recomendándose	no	superar	alturas	de	cinco	o	seis	metros	en	las	calles	estrechas.
Las	luminarias	serán	de	distribución	asimétrica	y	cerradas,	por	su	mayor	durabilidad	y	eficacia	luminosa.	

Su	diseño	y	tamaño	se	adecuará	a	la	altura	de	montaje	y	al	carácter	del	espacio	a	iluminar.
Las	farolas	de	báculo	serán	preferentemente	de	diseño	clásico,	en	hierro	fundido.
Las	lámparas	podrán	ser	de	vapor	de	mercurio	alta	presión,	color	corregido	o	de	halogenuros	metálicos	

(estos	últimos	se	recomiendan	para	resaltar	entornos,	edificios	y	obras	públicas	de	interés).
5.–	Características	de	la	red
Se	recomienda	que	la	red	sea	subterránea,	en	la	que	los	conductores	se	situarán	a	una	profundidad	mínima	

de	0,40	metros	bajo	las	aceras,	embutidos	en	canalización	de	PVC	rígido,	con	arquetas	en	cada	derivación	o	
cruce	bajo	calzada.

Únicamente	se	admitirán	redes	sobre	fachada,	previa	justificación,	en	zonas	ya	urbanizadas	y	edificadas	
(suelo	urbano),	en	las	que	las	luminarias	se	apoyen	sobre	la	fachada	de	las	edificaciones	existentes.

En	ese	caso,	se	cuidará	especialmente	el	trazado	de	la	instalación	que	deberá	ser	extremadamente	respe-
tuosa	con	las	fachadas	de	las	edificaciones	a	las	que	se	adose,	ocasionando	el	menor	impacto	estético	posible.

La	sección	mínima	de	los	conductores	será	de	2,5	mm²,	en	todos	los	casos.
Los	centros	de	mando	estarán	dotados	de	accionamiento	automático.	Se	procurará	su	inclusión	en	la	edifi-

cación	aledaña	o	en	el	propio	centro	transformador.
Se	valorará,	con	objeto	de	reducir	el	consumo,	la	inclusión	de	reductor	de	potencia	alternativamente	a	cir-

cuitos	de	media	noche.
Como	norma	general	se	evitará	la	utilización	reiterada	de	diseños	propios	del	alumbrado	de	carreteras	y	

ciudades,	recomendándose	modelos	que,	sin	merma	de	su	funcionalidad,	se	integren	mejor	en	el	medio	am-
biente	urbano.

6.–	Normativa	aplicable
Para	el	dimensionado	de	la	red	así	como	en	la	ejecución	de	la	misma	se	utilizarán	los	criterios	del	CTE,	

Reglamento	Electrotécnico	de	Baja	Tensión	e	instrucciones	técnicas	complementarias.
El	correspondiente	proyecto,	redactado	por	técnico	competente,	podrá	utilizar	distintos	criterios	siempre	

que	se	justifiquen	adecuadamente.
7.–	Previsión	de	centros	de	transformación
Si	la	instalación	tiene	una	previsión	de	cargas	superior	a	30	KVA	de	potencia	instalada,	se	deberá	cumplir	

con	todos	los	requisitos	en	el	Reglamento	Electrotécnico	para	alta	tensión.
Artículo	26.–	Redes	de	telefonía,	comunicaciones	por	cable	y	distribución	de	gas
Todas	las	instalaciones	serán	subterráneas	y	discurrirán	bajo	las	aceras	y	no	bajo	la	calzada	(siempre	que	

la	anchura	de	la	acera	lo	permita).
Todas	las	acometidas	o	enganches	a	los	servicios	anteriores	deberán	contar	con	la	conformidad	previa	de	

la	compañía	suministradora	del	servicio,	y	tendrán	que	cumplir	con	las	especificaciones	de	la	misma	y	con	la	
normativa	vigente	en	cada	caso.

Las	operaciones	en	las	distintas	redes	(implantación,	acometidas,	instalaciones	particulares,	etc.)	deberán	
ser	realizadas	por	la	compañía	suministradora	o	por	cualquier	entidad	técnica	que	cuente	con	la	autorización	
pertinente	en	cada	caso	(según	las	especificaciones	de	las	Consejerías	de	Industria	y	de	Ciencia	y	Tecnología).

Cualquier	proyecto	para	la	implantación	de	estas	redes	deberá	incorporar	el	preceptivo	Estudio	de	Evalua-
ción	de	Impacto	Ambiental.

Artículo	27.–	Pavimentación,	jardinería	y	mobiliario	urbano
1.–	Condiciones	generales
Además	de	transmitir	al	terreno	las	presiones	debidas	al	tráfico	y	de	proporcionar	a	este	una	superficie	de	

rodadura	adecuada,	la	elección	y	diseño	del	pavimento	tendrá	en	cuenta	el	carácter	del	entorno,	sus	colores	y	
texturas,	así	como	la	función	de	la	calle	dentro	de	la	trama	urbana.	Los	pavimentos	serán	de	alguno	de	estos	
tipos:
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Los	itinerarios	peatonales	serán	accesibles,	por	lo	que	se	cumplirán	las	condiciones	del	apartado	1.1.1	del	
anexo	I	del	Código	de	Accesibilidad	de	Castilla-La	Mancha	y	a	su	vez	se	cumplirá	la	Orden	VIV/561/2010	que	
en	su	artículo	5	establece	lo	siguiente:

1.	Son	itinerarios	peatonales	accesibles	aquellos	que	garantizan	el	uso	no	discriminatorio	y	la	circulación	
de	forma	autónoma	y	continua	de	todas	las	personas.	Siempre	que	exista	más	de	un	itinerario	posible	entre	dos	
puntos,	y	en	la	eventualidad	de	que	todos	no	puedan	ser	accesibles,	se	habilitarán	las	medidas	necesarias	para	
que	el	recorrido	del	itinerario	peatonal	accesible	no	resulte	en	ningún	caso	discriminatorio,	ni	por	su	longitud,	
ni	por	transcurrir	fuera	de	las	áreas	de	mayor	afluencia	de	personas.

2.	Todo	itinerario	peatonal	accesible	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:
a)	Discurrirá	siempre	de	manera	colindante	o	adyacente	a	la	línea	de	fachada	o	elemento	horizontal	que	

materialice	físicamente	el	límite	edificado	a	nivel	del	suelo.
b)	En	todo	su	desarrollo	poseerá	una	anchura	libre	de	paso	no	inferior	a	1,80	m,	que	garantice	el	giro,	cruce	

y	cambio	de	dirección	de	las	personas	independientemente	de	sus	características	o	modo	de	desplazamiento.
c)	En	todo	su	desarrollo	poseerá	una	altura	libre	de	paso	no	inferior	a	2,20	m.
d)	No	presentará	escalones	aislados	ni	resaltes.
e)	Los	desniveles	serán	salvados	de	acuerdo	con	las	características	establecidas	en	los	artículos	14,	15,	16	

y	17.
f)	Su	pavimentación	reunirá	las	características	definidas	en	el	artículo	11.
g)	La	pendiente	transversal	máxima	será	del	2	%.
h)	La	pendiente	longitudinal	máxima	será	del	6	%.
i)	En	todo	su	desarrollo	dispondrá	de	un	nivel	mínimo	de	iluminación	de	20	luxes,	proyectada	de	forma	

homogénea,	evitándose	el	deslumbramiento.
j)	Dispondrá	de	una	 correcta	 señalización	y	 comunicación	 siguiendo	 las	 condiciones	 establecidas	 en	 el	

capítulo	XI.
3.	Cuando	el	ancho	o	la	morfología	de	la	vía	impidan	la	separación	entre	los	itinerarios	vehicular	y	peatonal	

a	distintos	niveles	se	adoptará	una	solución	de	plataforma	única	de	uso	mixto.
4.	En	las	plataformas	únicas	de	uso	mixto,	la	acera	y	la	calzada	estarán	a	un	mismo	nivel,	teniendo	prioridad	

el	tránsito	peatonal.	Quedará	perfectamente	diferenciada	en	el	pavimento	la	zona	preferente	de	peatones,	por	la	
que	discurre	el	itinerario	peatonal	accesible,	así	como	la	señalización	vertical	de	aviso	a	los	vehículos.

5.	Se	garantizará	la	continuidad	de	los	itinerarios	peatonales	accesibles	en	los	puntos	de	cruce	con	el	itine-
rario	vehicular,	pasos	subterráneos	y	elevados.

6.	Excepcionalmente,	en	las	zonas	urbanas	consolidadas,	y	en	las	condiciones	previstas	por	la	normativa	
autonómica,	se	permitirán	estrechamientos	puntuales,	siempre	que	la	anchura	libre	de	paso	resultante	no	sea	
inferior	a	1,50	m.

Artículo	28.–	Señalización	vial
Como	norma	general	 las	señales	y	materiales	empleados	en	señalización	deberán	cumplir	 las	siguientes	

condiciones:
–	La	pintura	empleada	deberá	ser	reflectante	en	todos	los	casos,	y	cumplir	con	la	normativa	de	señalización	

vigente.
–	Se	emplearán	señales	normalizadas,	que	deberán	estar	suficientemente	ancladas	para	garantizar	su	esta-

bilidad.
–	Las	señales	y	los	correspondientes	postes	o	elementos	de	sujeción	deberán	ser	de	aluminio.
–	Las	señales	se	colocarán	donde	no	estorben	y	puedan	verse	con	claridad.	No	deben	colocarse	en	lugares	

que	sean	susceptibles	de	un	posible	cruce	de	peatones,	para	no	obstruir	el	paso	de	los	mismos.
–	Las	señales	se	colocarán	en	postes	de	tal	forma	que	se	respete	un	ancho	de	1,80	m	de	paso	libre.	En	ca-

lles	con	aceras	inferiores	a	1,80	se	deberán	colocar	empotradas	en	cerramientos	existentes,	limitando	la	altura	
mínima	desde	el	suelo	a	2,20	m.	En	el	caso	de	calles	mixtas	(con	paso	peatonal	y	de	vehículos)	las	señales	se	
deben	colocar	a	una	altura	mínima	de	3,00	m	respecto	del	suelo.

Artículo	29.–	Gestión	de	los	residuos
El	municipio	se	adaptará	al	Plan	de	Residuos	de	Castilla-La	Mancha	vigente,	el	RD	70/1999,	de	25	de	mayo,	

y	el	Plan	Regional	de	Residuos	Peligrosos	de	Castilla-La	Mancha	(Decreto	158/2001,	de	5	de	junio	de	2001).
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Los	proyectos	de	urbanización	que	se	desarrollen	contendrán	los	lugares	de	acogida	de	los	contenedores	de	
residuos	urbanos	según	el	ratio	fijado	en	el	Decreto	70/1999,	de	25	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Plan	de	
Gestión	de	Residuos	Urbanos	de	Castilla-La	Mancha.	Se	considera	como	espacio	necesario	para	contenedores	
de	acera,	1/75	hab.	(resto):	2	m²	y	para	área	de	aportación	1/500	hab.	(p/c,	vidrio	y	envases):	10	m².	Los	con-
tenedores	tendrán	la	consideración	de	elementos	integrantes	en	el	mobiliario	urbano.

Artículo	30.–	Medidas	preventivas
Se	tendrán	en	cuenta	tanto	en	las	fases	de	ejecución	como	de	mantenimiento	de	la	urbanización,	las	me-

didas	preventivas	establecidas	en	el	informe	de	Sostenibilidad	Ambiental	(I.S.A.),	incluido	como	documento	
integrante	del	Plan	de	Ordenación	Municipal	de	Montealegre	del	Castillo.

Capítulo 6.– eliminaCión de barreras arquiteCtóniCas. aCCesibilidad

Artículo	31.–	Normativa	aplicable
Los	proyectos	de	edificación	y	urbanización	se	diseñarán	de	manera	que	se	permita	el	acceso	a	todas	las	

personas	(sean	discapacitados	o	no),	con	las	condiciones	establecidas	en:
c)	Normativa	estatal:
–	Ley	13/1982,	de	7	de	abril,	de	Integración	Social	de	Minusválidos,	publicada	en	el	BOE	el	30	de	abril	de	

1982.
–	Real	Decreto	505/2007,	de	20	de	abril	por	el	que	se	aprueban	las	condiciones	básicas	de	accesibilidad	y	

no	discriminación	de	las	personas	con	discapacidad	para	el	acceso	y	utilización	de	los	espacios	públicos	urba-
nizados	y	edificaciones.

–	Orden	VIV/561/2010,	de	1	de	febrero,	por	la	que	se	desarrolla	el	documento	técnico	de	condiciones	bá-
sicas	de	accesibilidad	y	no	discriminación	para	el	acceso	y	utilización	de	los	espacios	públicos	urbanizados.

–	Real	Decreto	173/2010,	de	19	de	febrero,	por	el	que	se	modifica	el	Código	Técnico	de	la	Edificación,	
aprobado	por	el	Real	Decreto	314/2006,	de	17	de	marzo,	en	materia	de	accesibilidad	y	no	discriminación	de	
las	personas	con	discapacidad.

d)	Normativa	autonómica:
–	L	1/1994,	de	24	de	mayo,	de	Accesibilidad	y	Supresión	de	Barreras,	publicado	en	el	BOE	el	9	de	febrero	

de	1995.
–	D	158/1997,	de	2	de	diciembre,	sobre	accesibilidad	de	Castilla-La	Mancha.
A	tal	efecto,	atendiendo	a	las	condiciones	mínimas	de	accesibilidad	urbanística	contempladas	en	el	anexo	

I	del	código	citado,	se	cumplirá	con	lo	establecido	en	el	“Estudio	del	Tráfico	y	de	la	Movilidad	Urbana”	del	
Plan	de	Ordenación	Municipal.

Artículo	32.–	Requisitos	de	accesibilidad
En	el	anexo	I	del	Código	de	Accesibilidad	se	establecen	las	condiciones	exigibles	a	la	urbanización	para	

considerarse	accesible,	con	el	siguiente	desglose:
1.1.–	Itinerarios	peatonales	accesibles.
1.1.1.–	Itinerario	peatonal	accesible.
1.1.2.–	Itinerario	accesible	mixto	(peatonal	y	vehículos).
1.2.–	Elementos	de	urbanización	accesibles.
1.2.1.–	Vados	accesibles.
1.2.2.–	Pasos	de	peatones	accesibles.
1.2.3.–	Escaleras	accesibles.
1.2.4.–	Rampas	accesibles.
1.2.5.–	Ascensor	accesible.
1.2.6.–	Aparcamientos	accesibles.
1.2.7.–	Servicios	higiénicos	accesibles.
1.3.–	Mobiliario	urbano	accesible.
1.3.1.–	Condiciones	generales.
1.3.2.–	Elementos	urbanos	diversos.
1.3.3.–	Elementos	de	protección	y	señalización	para	las	obras	en	la	vía	pública.
Asimismo,	se	deberán	cumplir	también	las	determinaciones	de	la	Orden	VIV/561/2010	y	del	vigente	Códi-

go	Técnico	de	la	Edificación	(modificado	por	RD	173/2010).
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En	el	anexo	II	del	Código	de	Accesibilidad	se	establecen	las	condiciones	exigibles	a	la	edificación	para	
considerarse	accesible,	con	el	siguiente	desglose:

2.1.–	Itinerario	accesible.
2.2.–	Itinerario	practicable.
2.3.–	Elementos	de	edificación	accesibles.
2.3.1.–	Aparcamiento.
2.3.2.–	Escaleras	en	edificios	de	uso	público.
2.3.3.–	Servicios	higiénicos	accesibles.
2.3.4.–	Cuarto	de	baño	accesible.
2.3.5.–	Dormitorio	en	edificios	de	uso	público.
2.3.6.–	Vestuarios	en	edificios	de	uso	público.	Instalaciones	deportivas	en	edificios	de	uso	público.
2.3.7.–	Mobiliario	en	edificios	de	uso	público.
2.3.8.–	Interior	de	la	vivienda.
2.4.–	Accesibilidad	exigible	en	 las	áreas	de	 trabajo	de	edificios,	establecimientos	e	 instalaciones	de	uso	

público.
2.4.1.–	Itinerario	accesible	en	el	centro	de	trabajo.
2.4.2.–	Servicio	higiénico	accesible	en	el	centro	de	trabajo.
2.4.3.–	Vestuario	accesible	en	un	centro	de	trabajo.
Asimismo,	se	deberán	cumplir	también	las	determinaciones	de	la	Orden	VIV/561/2010	y	del	vigente	Códi-

go	Técnico	de	la	Edificación	(modificado	por	RD	173/2010).
En	el	anexo	III	del	Código	de	Accesibilidad	se	establecen	las	condiciones	exigibles	a	los	medios	de	trans-

porte	públicos	para	considerarse	accesibles.
Por	último,	en	el	anexo	IV	del	Código	de	Accesibilidad	se	señalan	algunos	criterios	para	garantizar	la	acce-

sibilidad	de	la	comunicación,	que	se	aplican	en	el	diseño	de	rótulos,	señales	y	otros	elementos.
Capítulo 7.– medidas neCesarias para la integraCión ambiental en proyeCtos que desarrollen el 

pom
Los	proyectos	que	se	desarrollen	a	partir	del	Plan	de	Ordenación	Municipal,	seguirán	las	siguientes	medidas	

preventivas	y	recomendaciones,	salvo	justificación	técnica	en	contra.
Asimismo,	se	seguirán	cuantas	medidas	se	hayan	descrito	en	el	Informe	de	Sostenibilidad	Ambiental	(ISA)	

del	Plan	de	Ordenación	Municipal.
Artículo	33.–	Medidas	relativas	a	la	protección	hidrológica	y	al	ahorro	de	agua
Se	reducirá	al	máximo	la	afección	a	la	hidrología	superficial,	procurando	no	interceptar	la	red	natural	de	

drenaje,	contando	en	los	lugares	que	sea	necesario	con	las	correspondientes	obras	de	restitución.
En	los	diseños	de	zonas	verdes,	se	utilizarán	especies	de	bajo	consumo	hídrico	mediante	técnicas	de	

xerojardinería	y	de	sistemas	de	riego	localizado,	evitando	plantaciones	extensivas	no	naturales,	que	dependan	
exclusivamente	de	grandes	aportes	de	agua	(praderas	de	césped…).	Se	emplearán	abonos	de	liberación	lenta.	
La	poda	se	hará	de	tal	forma	que	el	crecimiento	sea	abierto,	de	aspecto	más	natural.	Se	fomentará	el	empleo	de	
cubiertas	de	suelo	(mulching)	a	base	de	materiales	orgánicos	como	cortezas,	maderas,	hoja,	acículas,	turba	o	
compost	(solo	aquel	obtenido	en	la	fermentación	del	lodo	desecado	de	planta	depuradora	de	aguas	residuales)	
o	materiales	inertes	como	gravillas	o	gravas	volcánicas.

A	la	hora	de	diseñar	las	redes	de	evacuación	de	aguas	de	las	zonas	a	urbanizar,	será	obligatorio	proyectar	
dos	redes	para	las	distintas	aguas	que	fluyen,	que	serán:

–	Red	de	aguas	fecales	o	negras,	que	llevará	estas	a	la	EDAR	para	su	depuración	y	posterior	entrega	al	
medio	o	reutilización.

–	Red	de	pluviales	(provenientes	directamente	de	la	lluvia).	Se	fomentará	su	reutilización	para	riego	de	
zonas	verdes	y	limpieza	de	viales.

Adicionalmente,	se	recomienda	proyectar	una	tercera	red	para	las	aguas	grises	(aquellas	que	provienen	de	
los	desagües	de	los	aparatos	sanitarios	de	aseo	personal,	como	bañeras,	duchas,	lavabos	o	bidés).

Para	el	dimensionamiento	e	instalación	de	estas	redes	se	aplicarán	los	criterios	definidos	en	las	Guías	de	
Buenas	Prácticas	de	Planeamiento	Urbanístico	sostenible,	Proyectos	de	Urbanizaciones	sostenibles	y	Efi-
ciencia	Energética	en	Edificación.	Este	sistema	permitirá	reducir	consumos	mediante	la	reutilización	de	las	
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aguas	grises	y	fecales	depuradas,	además	de	disminuir	los	caudales	que	llegan	a	las	propias	depuradoras.
Artículo	34.–	Medidas	relativas	a	minimizar	los	efectos	sobre	el	paisaje
Se	adecuará	la	modulación	de	volúmenes	de	edificación	de	las	nuevas	construcciones	a	la	topografía	del	

área	edificable,	minimizando	el	impacto	de	las	mismas	sobre	el	paisaje.
Las	construcciones	deberán	armonizarse	con	el	entorno	inmediato,	así	como	con	las	características	propias	

de	la	arquitectura	rural	o	tradicional	de	la	zona	donde	se	vaya	a	implantar.
Las	construcciones	deberán	presentar	todos	sus	paramentos	exteriores	y	cubiertas	totalmente	terminados,	

con	empleo	en	ellos	de	las	formas	y	los	materiales	que	menor	impacto	produzcan,	así	como	con	los	colores	
tradicionales	de	la	zona	o,	en	todo	caso,	los	que	favorezcan	en	mayor	medida	la	integración	en	el	entorno	in-
mediato	y	en	el	paisaje.

La	unión	de	estas	zonas	al	entorno	natural	a	través	de	zonas	verdes	de	especies	vegetales	autóctonas	de	la	
zona,	que	no	deben	constituir	meras	áreas	residuales	sin	valor,	sino	que	han	de	servir	como	elementos	de	tran-
sición	entre	el	suelo	agrario	y	la	zona	urbanizable,	sirviendo	así	para	la	integración	paisajística	de	las	mismas.

En	las	zonas	que	se	encuentren	entre	zonas	residenciales	e	industriales	se	recomienda	situar	una	zona	verde	
con	las	dimensiones	suficientes	reducir	las	molestias	de	la	actividad	industrial	sobre	la	población.

Artículo	35.–	Medidas	relativas	en	criterios	de	edificación	y	urbanización
Se	dará	preferencia	a	 la	arquitectura	bioclimática	que	aproveche	 las	oportunidades	que	ofrece	el	clima,	

estableciendo	un	diseño	solar	pasivo	adecuado	en	términos	de	captación	solar	y	la	utilización	de	instalaciones	
solares.

Se	fomentará	el	empleo	en	la	urbanización	de	materiales	de	bajo	consumo	energético,	reciclables	y	no	tóxi-
cos	en	su	producción	y	eliminación.

Se	utilizará	vegetación	de	hoja	caduca	en	los	espacios	verdes	y	libres,	para	un	mejor	aprovechamiento	de	la	
energía	solar,	pues	permite	el	paso	de	la	radiación	solar	en	invierno,	mientras	que	sombrea	durante	el	verano.

Se	deberá	establecer	un	sistema	de	tarifación	por	tramos	en	el	consumo	de	agua.	Con	esta	medida	se	trataría	
de	penalizar	los	consumos	de	agua	desmesurados	generalmente	por	usos	diferentes	a	los	estrictamente	domés-
ticos	o	por	falta	de	celo	en	el	mantenimiento	y	garantizar	un	uso	sostenible	del	recurso.	Por	otro	lado,	se	podrá	
premiar a aquellos usuarios que acrediten instalar mejoras tendentes a reducir el consumo o instalaciones para 
reutilizar	aguas	grises	o	pluviales.

La	red	de	alumbrado	público	deberá	incorporar	un	regulador	de	flujo	para	regular	la	intensidad	lumínica	a	
diferentes	horas	de	la	noche.	Asimismo,	deberá	estar	diseñada	de	tal	manera	que	evite	la	contaminación	lumí-
nica	y	se	apliquen	criterios	de	eficiencia	energética.

En	Montealegre	del	Castillo	a	6	de	julio	de	2016.–El	Alcalde,	Sinforiano	Montes	Sánchez.	 16.983
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